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DATOS DE L TO MA DOR/ AS EG U RADO :
NOMERE Y APELLIDOS: MIGUEL ANGEL REcIo SERRADILLA

DNI/Nf E: 38S10690F F. NACIMIENTO: 07/10h969 sExo: TELEFONO: 667366313

00MrclLro RONDA MONFRAGUE 18 C.PÓSfAL: 10680

PoBLAcróN MALPARfIOA OE PLASENCIA PROVINCIA CACERÉS

SITUACION PROFESIONAL

E FUNcroNABro trr AUTONOI,4O n cuErvIA AJENA TEMPoRAL E cUENTA AJENA tNDEFtNtDo E orFos

DAÍOS DEL PRESTAMO:

ENf IDAD PFESfAI\,4lSTA: CAJALMENDRALEJO TtPo DE PnÉsfAMo: E HlporEcARto

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA UNICA DEL SEGURo: El presen¡e segurc se contáta pü un pe odo ¡nlclel de 5 años a conlat desde la lecha de elec¡o det ,nismo,

PRIMA ÚNICA

PERIODO
c0Ns0Rct0 LEA

I PUtSfO
SOBRE PRIIiIAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL
1.156,85 € 024€ 69,40 € 1.228,22 €

El fomador/Asegurado designa con carácler trrevocablet CAJAL.MENDRA LEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOB PANA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES52 3001 0054 5354 100 5036

4

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 7s.soo,oo € N' DE ExpEDtENTE DE pRÉsfAMo: ESs1iootoo5457542590oos6

FECHA FORtüALIZACION PRESTAt4O: 10/06/ao20 FEcHA vENCtt\¡IENTO PRESÍAMO: 1o/06/203s DURACtóN pRESTAI¡O ([.,tESES): 1Bo

CUOTA OHDINARIA MENSUAL JNICIAL PRESTAMo: 540,22€ %CUOfA ASEGUBADA: 1oo,oo %IIVlPORTE CUOTAASEGURAoA MENSUAL: s40.22 €
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1.73€

FECHA DE EFEC|O DEL SEGUBO: La Íecha de e¡ecto det segu¡o será la de ionnat¡zación det p¡ástamo s¡e¡npte que ta príma haya s¡do abonada
a la Entidad Aseguradora.

BENEFICIARIOS:

LJ
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Col{(Egfo POR EL CrJAL SE ASEGURA Pd 6l¡p,rg¡

OEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita eñ el Registro de Enlidades

aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de, Sepliembre de 1978 con elnÚmero
C-559 con domic.¡lio social en Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid es
quien asume la cobertura de los rlesgos objeto de este contralo y garant¡za el

pago de las prestaciones que coÍespondan con afieglo a las condiciones del

mi5mo.
El control de la acl¡üdad de CNP PARTNERS de Segu.os y Rea§eguros, S.A.

coresponde al lVinisterio de Economfa y Empresa del Estado Español, a travé§

de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOfTIADOR/ASEGURAoO: E¡ Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulare§.

BENEFICIaRIO DEL SEGUROT El Tomador/Asequrado deslgna

Beñgfc¡arlo con c¿rácier ¡rrevocable a CAJALMEDRALEJO.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha eñ la que erÍra env¡gorel seguro de acuerdo

con lo establecido en las Condic¡ones Particulares

FECHA OE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérd¡da hvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por oesempleo realizada por el Servic¡o Público de Em-
pleo Estatal u organ¡smo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primerdla de incapacidad

del Tomado¡/Asegurado reconocido por el Organi§mo Ofcial Compe-
tenle.

. Para la cobeñura de Hospital¡zac¡ónr el primer dla en el que Toma-
dor/Asegutado ingrese en un establecim¡ento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenla, externa y

ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, ac¿ecida durante la vqencia

de la póliza.

ENFERTIEDAO: Toda alterac¡ón de la salud origiñada por una c¿usa diferente

de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba sel diagnosticada o

tratada porun médico autorizado l€galmente a pÉct¡carsu actividad profesional.

SUMA ASEGURAoA o PRESÍACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en las Condiciones Particulares, el Asegurador se cofipromete a

pagar al Beneficiario al acaecimiento de l¿s conlingenc¡as previstas en la

mi§ma.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persoña lísica que se obliga a pres-

tar sutrabajo, en dependenc¡a de un empleadoren base a un conlrato cle trabaio

indefinido, por un mfnimo de 25 holas semanales, a cambio de una remunera_

ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que §e encuenlre

dado de alla en el Rég¡men co.respondiente de la Seguridad Social, y que no

sea fuñcionario Público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fl§ica
que desanolla una actividad profesioñal remunerada no dependiente y que 5e
encuentra dado de alta en ei RégirÍen Especialde TÉbaiadores Aúónomos de

la Seguridad Social, lMt¡tua, Montepfo o institución análoga. Adicionalrnente, a

los efeclos de este contrato se asimi¡arán a trabajadores por cuenta propia,

aquetlos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-

ción a la Seguridad Social no generen derecho a la preslación de desémpleo en

su n¡vel contributivo.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona ffsica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualqlrier organismo o ente Estatal, Autonómico, Proüncaal o Lo-

czl bajo un contrato de trabaio sornetido al EslatL¡to de la Función Pública

ESTABLEC¡M|ENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospilalario cualquier hospital, clinicá o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar

tralamienlos terapéuticos por facultal¡vos legalmente autorizados para el

ejerciciodesu profesión. A los efeclos de e§lacoberlura no se considerará corno

hos tal, clínica o sanatorio la§ §íguiente§ institucionesl

Clfnic¿s para el tratamiento de erfermedades mentales o cuyo priñcipal

ob¡elivo sea elt¡atamiento de enfermedades psicológicás o ps¡qu¡álricas.

Residencias de ancianos, centros de día y centros para eltEtamienlo de
drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos.
Clfnicas para tratamieñtos naturales, termales, masajes, estélicos,
adelgazamienlo u olros tratamientos similares.
Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dla.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
C¡fn¡cas para el tratamiento de enfermedades meritales o cuyo principal

objelivo sea el lratamiento de enfemedades ps¡quiátricas.

Res¡dencias de ancianos, as¡los, ceños de dfa, casas de rep€o y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

Clfnicas para tratamientos naturales. termales, masajes, estéticos u otros
tralamientos smilares, @nlros de salud, balnearios.

PERIODO 0E CARENCIA: Per¡odo de tiempo computado en dias o meses
transcurridos a paatir de la Fecha de Efecto del Segurc. o, en su caso, entre
dos sinieskos, dúiante el cualel conkato de seguro no despliega efectos,
es deor, en el pre§ente contrato de seguro no cubre contingencias durante
dicho periodo.

I.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrár conlratar la presente Póllza de Seguro las peEonas fislcas
que re¿nan las s¡gu¡snlss cond¡c¡ones:

1) Ser titularés de u préstamo h¡potocario, fomal¡zado con
CAJALMEDRALEJO

2) Haberse adherido a la pólha mediante la t¡rma ds las Cond¡c¡ones
Particulares.

3) Habér pagado la p maún¡ca.
4) Qus la edad del Tomador/Asegur¿do g§tá comprendlda entre Io318

y los 60 añoE gñ la lgcha de efocto.
5) EncontrarBs sn gstado do buéna salud, §¡ñ sintoma de enfsrmsdad,

y no padgcer nlnguna enfemedad de caráctor evolut¡vo n¡ e6tar, er
la Fecha de Efecto del Seguro, en situaclón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda def¡nida sn las presentes
Cond¡cionss Part¡culares.

6) Cotizar a la S€guridad Soclal o oslar on s¡tuación de alta er
mutualldad, montep¡o o lnstltuc¡ón aná¡oga quq la lsg¡slac¡ón
detefmine.

7) Además pera la cobsrtura do Pórd¡da lnvoluñtaria do Empleo:
No conocer, o 6tar en s¡tuación de coñocár que se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspensión ds su rslac¡ón laboral por cualquiera dg las
causas qug darían derecho a ia pre6tac¡ón de Oes§mplco en base a
esta Póliza.

8) Adsmás para la cobortuG dsl rlosgo do lncapac¡dad Temporal y

Hospitalhaclón:
No padecer nlnguna onfetu1€dad de carácter €volut¡vo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el poacentaje de cuola asegurada §obre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de prodL¡c¡rse elsin¡estro, estuviese pagando el asegurado.

Se eñlqndsrá quo no foman parts do la guma assgurada de la presgnta,

póliza los ¡ñtereses remuneratorios, con oxcluslón, por tanto, do los
lnlsregeg de demora y de cualesqulera otros gastog, com¡s¡one§ o pagos
qu6 deblora hacer el Tomador/Asegurado en cumpllmlento do lo pactado

on sl contrato de préstamo vlnculado a ssta Pól¡za.
El ¡mpone de la 3uma asGgurada no soé supedor, oñ n¡ngún caso, al
importe rnáímo do 1.800 e
En caso do quo s€ produjera una novac¡ón dsl préstamo quo corllévara el

¡ncrcmento dsl cap¡tal prestado, 6upondrá la anulac¡ón de la pressrté
póllza. En esto6 casos la Ent¡dad AseguradoÉ procederá a la devolución
de la prlma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya reallzado amortkac¡ones parc¡al6
del prést¿mo, la Ent¡dad AseguradoG procsdsrá a ad€cuar la suma

asegurada do confo.mldad con lo establec¡do en el apa.tado 8 de las
pressot6 Cond¡c¡onq§ PaÉlculares.
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3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 rNrCtAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntária de Empleo se establsce un

perlodo de caronc¡a ¡n¡claldo 60 días naturales, a contárdesde la fecha
dé efecto d6l seguro. A efectos de comprobar quo en ol momento dol
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcuaddo ol per¡odo d6 careñcla
¡ñlc¡al, se entendgrá que la s¡tuac¡ón de desempleo se produce en Ia
fecha sn qus se produzca la Gxt¡nc¡ón o suspsnslón de la rolac¡ón
laboral por las causas señaladas eñ esta pól¡za, y además sea
acred¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sustltuya.

Para la garantia de lncapacidad Temporal aE €stablecé un per¡odo de
carencia ¡nicial de 30 dias naturalss, a contardssde la lecha de erecto
d6l seguro. A eLclos de comprobar qu6 6n el rÍomento del
acáec¡m¡ento del s¡ñ¡sstro ha transcurido el pe odo do caro¡c¡a
¡n¡c¡al, ss entenderá que la slluaclón de ¡ncápacidad terñporal se
produce 6n la fecha en la que la enfermgdad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnost¡cada por facultát¡vos de la
Segur¡dad So6¡al, Mutua o l¡stltuc¡ón análoga o médico o lacultat¡vo
autorizado y asi lo Étmquen los servicios méd¡cos del asegurador s¡
ae considoÉ6e necesario. En los supuestos 9n los que la lncápacidad
Temporalse deba a un acc¡dente noseapllcará carenc¡a ¡n¡cial alguna.

Para la garantía de Hosp¡tal¡zac¡ón sE establece un periodo decarenc¡a
inicialde 30días natural€§ a conta. desd6 la focha ds ofecto delseguro.
A erectos dé comprobar que en el momento dq aca6cim¡6nlo del
s¡nleslro ha transcurldo El periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al, so entend€rá
que la s¡tuasión de Hospftalizaclón se prcduc€ en la fucha quo
aparczca cons¡gnada en ol lnformo de lngreso en el correspondionto
estableclñleñlo hosp¡talario en el qus el Tomado/Asegurado s6
eflcuefltfe ¡r gresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESfROS
En el supuesto de produc¡rso s¡luaciones de Párd¡da lnvoluntarla do
Empleo subs¡gu¡entes a una situación antorlor de Pérd¡da lnvqluntar¡a de
Empleo q¡.re dlo lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de osta póllz¿, se
procaalerá al pago de nuevas prcstac¡onos si el Tomado/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma acliva a una nuéva relac¡ón laboral como
trabaJador por cueñta aje¡'la por un periodo m¡n¡mo do ,t80 dfas naturales
inlnteÍunrpidos y haya superado el periodo d€ prueba estábtecido
corespondients a su nueva relac¡óñ laboral. En caso contrarlo no se
pagará cant¡dad alguna.

En sl supueslo de produc¡rse lncapac¡dades Temporalos subslgu¡entes a
una antoriorlncapacidad Temporalquo d¡o lugar a indemn¡zación por parle
de esta pól¡za, la aseguÉdorá procedorá nuevamonte al pago de
prostac¡ones transcufiidos 'l80 d¡as naturales, ¡n¡nterump¡dos en
situac¡óñ de alta en el réglmen correspondiento, desde el f¡n de ta útt¡ma
¡ncapacldad temporal s¡eñpre quo ¡a enfemedad causanle sea la m¡sma
que orig¡¡ó la lncapacidad quo dlo lugar a la indemnización por perte de
esta pól¡za. Cuando le lncapac¡dad Temporal Subslgu¡eñte se deba a una
enfen¡€dad d¡stinta la aseguradora procederá nuevamento al pago de
prostac¡onss cuando hayan trañscurr¡do 30 dias naturalos lninterrump¡dos
en sltuaclón dealta en el rég¡Írsn corespondleñte, desde et f¡¡ de la últlma
lncapacidad temporal.

En el supuesto de prcduc¡rse lncapac¡dados Temporates subsigulentes
deb¡das a causas accldentales no habrá periodo de carcnc¡a.
En ot supuesto de produc¡rs€ Hosp¡talizaciones subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zaclón que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte de
osta póllza, la asegurádora procederá al pago de prostaclones
tBnscuÍ¡dos 180 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontrarse en
s¡tuac¡ón dé Hospitalizac¡ón tal y como se describé en la prosonle pó¡iza,
d€sde el f¡n del últ¡mo alta hosp¡tatar¡a por la cuat sl assguredo hub¡6e
estado psrc¡b¡endo la correspond¡ente prestac¡ón s¡ernpre qus la
enf6rmedad causante sea la misma que orig¡nó la Hospltal¡zación que d¡o
lugar a la indomnlzac¡ón por parts do esta pólizá. Cuando la
Hospltallzac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad dist¡ntá ta
aseguradora procederá nuevamente al pago de preslac¡ones cuando
hayan transcurrldo 30 dias naturalss inlnlorumpidos sin encontraEe en
situación de Hosp¡tal¡zac¡ón,

En el supuosto ds produclrse Hospital¡¿aclones subs¡gu¡ent6 dob¡das a
causas accldentale6 no habrá périodo de carsnc¡a.

4,, DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
téminos previslos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Aseourado en el momento
en elque Se prod{rzca el sinie§tro

4.I. PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente pól¡za la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la
situacjón en que se encr¡entran quienes, pudiendo y querieñdo trabaiar
remuneradamente por c.uenta ajena, pierdan su eñpleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de s¡r salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

Si en el que en el momento de irEurrir en la situación de Desempleo, e¡
aseguÍado §e encuentra cobrando una prestacíóñ pública derivada de una
¡ncapacidad lemporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se as¡milará a electos de esta garantla, a la Prestación de
Desempleo en su nive¡ contributivo.

4.1.I. PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegu¡ador abonará al benefciar¡o la Suma Asegurada, por cada per¡odo
comp,eto de 30 ciías naturales consecdivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de ta fecha de suspensjón o extinción
de la relacióñ léboral. De no pormanecer los 30 d¡as consscut¡vos on
s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntarla del Empteo, la Ent¡dad Asoguradora no
abonará cánüdad alguña,

La suma asegurada se aboñará al Bsnelic¡arlo dgsignado en la presento
Póllza con el l¡m¡te máx¡mo de l2 pagos consocut¡vos o 36 pagos altemos
en total y s¡smpro que d¡cha s¡tuac¡ón do desempleo ocurra durante la
v¡gercia del seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna dq las siguientes c¡rcunstanclaa:

Exünc¡ón do la Relaclón Laborál:
a. En vinud de expedierte de regulación de empleo o despido c¡lect¡vo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y s¡empre que

estas causas determinen la ext¡nción delconlrato de trabajo.
c. Pordesp¡do imprccedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución volur(aria por parte del Asegurado úñicamente en los

supuestos previstos en ¡os aitfculos 40.1 (movilidad geográfic¿), 4i.1
apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanc¡ales de las condicjones
de kabajo), 45.f.n (por decisión de ¡a trabajadora que se ve ob¡igada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incump¡¡miento det empteador) det Estatúo de tos
Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubre).

i En virtud de resolución judiciat adoptada en el seno de un proced¡miento
concursal.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en vinud de expediente de regu¡ac¡ón
de empleo, resolución judicial adoptada en e¡ seno de un proced¡m¡ento
concursal y se reduzca a Ia mitad, al menos, la jomada de trabaio por
dicha causa.
El derecho a devengo de la iñdernnizac¡ón cesará en el momento en que el
¡segurado reanude una aclividad láboral remunerada, aún de manera
parcialen los téminos descritos por la normativa ¡aboral española.
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a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
durac¡ón indefinida en Ia empEsa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Gcneral de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totahente desempleado y buscando activamerfe un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga et Servacio
Públ¡co de Empleo Estalal.)
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4.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE P RDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se cons¡Cerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

situac¡ones:
a) Cuando haya s¡do desp€d¡do y no reclams on üempo y lonna

oportunos coñtra la d€c¡slón empresar¡al, §alvo porextinc¡ón de
contrato derivada ds oxped¡gnte do rggulac¡ón de 6ñpléo o de
despido colecüvo o basado on las cáusas obiet¡vas paev¡3tas sn
sl artícu¡o 52 dsl Estatuto de los Trabajadores (R.O.L.Zml5 do
23 de octubre).

b) Cuando su cont.ato do traba¡o ss ext¡ñga por jub¡lac¡ón del
empresario smplgadof ¡nd¡vidual dél Tomador/A§egurado o por
oxp¡ración d.¡ tiempo conven¡do y/o linallzaclón d€ la ob.a o
servic¡o objéto dol contrato.

c) Los úabajadores ñios de carácte. dl§contlnuo on los peñodos
0n que care¿can do ocupaclón ofoct¡va.

d) Cuando, doclarado improcodente o nulo el despldo por
señtencia flíÍo y comun¡cada por ol empleador la fecha de
relncorporac¡ón al trabajo, no se ejéza tal derecho por pano dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡oñsr¡ previslas 6n la legi§laclór vlgonto.

e) Cuando no hayan sollcltado el rsingreso al puosto de trabajo en

el caso sn qus la opción gntrg lndemnizacióri o readmis¡ón
corro§pond¡era al taabajador o §e esluv¡ora en oxcqdencia y

vonciera sl por¡odo fijado para la mi§ma

0 La extinción dsl contEto laboralduraole el poriodo d€ prueba, la

lubilaclón antic¡pada y el paro parc¡ai con una roducc¡ón ¡nferior
al 5()% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
dosp¡do cons¡sta en una renta teñPoral pagadera en momenlo
del dsspido hasta Ia f€cha eri la que ol trabajador acceda a la
jubilac¡ón (pr6jub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tieng derecho a perc¡bir un salario por
parte del eñploado¡, so excsptúan do 6ste supuo§to los
complemgntos salar¡ales pactado§ colscüvamonto eñ los
e¡podleñles do suspsns¡ón del contr¿to-

h) Los dssp¡do6 cuya ¡ndemñlzac¡ón sea menor dsl 50% de la
legalñgnte e6tablec¡da,

l) Cuando el traba¡ador coso volurilarlamonte su puesto detrabájo.
j) Cuando la Extlnción dsl contrato sea declarada procodente pot

sentenc¡a firme, o s¡endo asi not¡flcado al Tomador/Asegurado
por parte del ompre§ario, ests no haya reclamado en üompo y
fofma debidos,

k) El d€sp¡do sln doBcho a desempleo del n¡vql coñtrlbutlvo dol
Servic¡o Público de Empho Estatal (on adelante SEPE).

D S¡ la presrac¡ón do Dss.mPleo de n¡vel contrlbütlvo dolSEPE se
rscibo en torma de Pago ún¡co.

m) Cüando ol Tomador/Asegurado ao acoja voluntar¡amgnte a un

Exp6d¡6nte de Regulac¡ón ds EmPloo.
n) SI la Relación Laboral del Tomador/Asogurado lo fuora con una

empresa propledad de! ámb¡to fam¡liar de ésto haste el aegundo
grado dc consangu¡nidad o al¡nldad, así como en los casqs én

que e¡ Asogurado o un fam¡liar suyo hasta el §egundo grado de
consangu¡n¡dad o el terco. grado do afiñ¡dad tusra ol

administrador do la empr6a; y tamblón s¡ sl
Tomador/Asegurado f úera soc¡o con presenc¡a o r€pnosoñtaclón

dlrocta cn los órgangs do admlnlstrac¡ón ds la Sos¡gdad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón temporal (situación fls¡ca reversible) del estado de satud del

Tomador/Asegurado corÉtatada médlxmerfe, debida a un acc¡dente o

enfermedad, y que determ¡na la iñposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su act¡vidad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a §u voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmomenlo de incrlrriren dicha sfuación tuviera la

cond¡ción de autónomo§ (Irabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en

un Régimen dist¡nto al Régamen General de la Seguridad Social' trabajadores

por cuenta ajena con un contrato laborallemporal, trabajadores por cuenta ajena

con un cortrato laboral indefn¡do que no estén oJbiertos por Ia garantia de

Pérdida lñvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el
accld€nte o la enlermEdad que den lugar a la .6fer¡da incapac¡dad tengan
su orlgsn u ocuran con pNter¡or¡dad a la Fecha de Efeclo y s¡n porju¡c¡o
ds lo establec¡do respecto al periodo de carencla.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de sa¡ud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de c¿ráclerevolutivo niser titulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.

4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benellciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dias conseortivos en situación de ¡ncapacidad Temporal

del Tomado/Asegurado y una vo¿transcurrldo slpgriodo de caroncia ¡n¡c¡al,

los pagos sucesivos poresta preslación se real¡za.án porcada periodo completo

de 30 dlas natulales consecutivos en los que el Tomador se eñcuentre en d¡cha

situación. De no pemlañGcer los 30 dla6 consgculvos en sltuac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la snt¡dad assguBdora ¡o abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclúidad
remunerado/a o por cuenta propia. aún de manera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su lotai curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y lambién si su e§tado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los lérminos descritos por la ñormativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma aseguÉda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera var¡as enfermedades al misn¡c liempo
o sobrevin¡era a una nueva enfeÍnedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condiciones Parliculares con el lfmlto máx¡mo de l2 pagos consocutivos o
36 pagos altornos en total y siempre que dicha siluación de lncapaddad
TemporalocuÍa durante la vlgencia delseguro y haya transcurrido el periodo de

caaencia-

4,3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospitalizac¡ón la

siluaciónde Ingreso ac¿ecida al Tomador/AseguEdo durante más do 24 horas
on un Btablsc¡m¡ento hosp¡tálario en coñdiclón de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a lratamientos médicos

o quirúrgicos.

Estarán cubielos por Hospitalización el Tomador/Aseguradoi
. Oue en el momento de producirse el sinieslro po. hospitalización, no

resulten elegibles n¡para la cobelura de pérdida invoh.¡ntaria delempleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningÚn tipo de

relación laboral, ni por cueñta propia ni por cuenta ajena.
. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momenio de la

conlratación de baja laboral por razones de salud. ni hayan est¿do de baja
por enfermedad duranle más de 30 dfas consecL¡livos en ¡os 24 me§es

anteriores a la adhesión.

4.3,I. PRESTACION POR HOSPITAL¡ZACIÓÑ
La Ent¡dad Asequrado? aboiatá al Benef¡ciario de la presente póliza, de
produc¡lse la hospitalizacjón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcaízado un perlodo de 7 d¡as dé probada Hospitallzaclón y una voz
transcurridos los el pgdodo do carenc¡a ¡nicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situac¡Ón.

Do no ponnanecer los 7 d¡as coñseculivos, 6n situaclón de
Hosp¡tal¡zación, la enüdad as€gu¡adora no abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beñefciario designado en las presentes

Condiciones Pañculares con elllmile máimo de 12 pagqs consecutjvos o 36

pagoa altoño§ 6n lotal y siempre qLte dacha situación de lncapacidad Temporal

ocura durante la vigencia del seguro y haya transcuÍido el pe odo de carercia

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TFMPORAL Y HOSPITALTZACIÓN
No tienen la consideración de Hospital¿acjón ni de lrrcapac¡dad Temporal y

consecueñlérnenle, no se pagará prestación alguna en aquellos §inieslros que

resultefl o seañ consecuencia de las siguientes situaciones:
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a) Enfemedades, les¡gnes y complicaclonss causadas d¡recta o
¡nd¡roctamente por voluntad dol Tomador/Asegurado o
d€r¡vadas de la real¡¿ación d6 actos noloriamenle teñelarios
que entrañen gravo§ riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como 106 per¡odos d6 descanso
voluntario y obligatorio que prooedan or caso de
rnaternldad/paternidad.

c) Las produc¡das cuando el Tgmador/Asogurado se encuontro
ba¡o la ¡nflusnc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupolac¡entes;
los que ocuran er éstado de perturbación mental,
sonambu¡¡smo o sn desalio, lucha o riña, oxcopto c¡lso probado
do ¡egfllma dgbnsa; asf como los dor¡vados de una actuación
del¡ctiva d€l Tomador/Asegurado, doclarada ludlc¡almenle, o au
reslstonc¡a a ser dotenldo.

d) Cualquier enfe¡r¡edad, dolencia, ostadq o lesión por la que ol
Tomado/Asegurado haya rec¡bldo d¡agnóstlco y/o tratamiento
de un méd¡co €n los 12 mes€§ anter¡ores al ¡n¡c¡o de la cobenura
do la presente póliza con antorior¡dad a la contratación a la
póllza, a6¡ como las aocuelas p¡oduc¡das porollas, as¡ como los
defecios de nacim¡onto y las eñtsrmedades corgánitas.

e) Las lnlervencionos qulrúrglcas y tretant¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que ño sgan ssenc¡alstr por razonG méd¡cas y
sean demandados por el lomador/Asegurado por l.tzones
pslcológlcas, porsoñales y/o 6téticas, s¡eñplsque no so doban
a socuslas do accldentes produc¡dos coñ posterioridad a la
fecha de gfecto de la cobertura dsl seguro.

0 Dolor lumbar, csrvlcal, do6al, sacro y c¡ático, así como
6ualqui6r otro procGo patológico quo tenga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que eistan ev¡dencias
objet¡vadas por estudlos méd¡cos comple¡nertaÍos
(rad¡olog¡as, gammagnatias, 6cáno.es, T.A.C, stc.) que
demuestren la existenc¡a de alteracionos y lss¡ones que
jusüf¡quen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaloas, erfeññodades ps¡qu¡átr¡cas y montalss, ¡ncluyondo et
éstrés, ans¡gdad, rlsprss¡onos y afocclones s¡mi¡ares, aun
cuando dlchas erfemedades y alecc¡oñes hsyan sldo
d¡agnost¡cadas y tratadas por un Íiéd¡co sspeclal¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las e¡lermedadeg o lss¡ones derlvadas de la prácüca
profss¡onalde cualquler deporte, do la part¡c¡pac¡ón en apuostas
o competic¡ones, y de la práctica como añclonado o proles¡oñal
do act¡üdados de a¡to desgo, asf como los accidentss derlvados
de la conducclón de vgh¡culos sin el co¡rospond¡onto pe.miso
Expsd¡do por la autoridad compotonte y los acc¡dsntes aáreos a
sxcopclón de los vuelos comercial6s en linea rEgular autodzada.

l) Las cúras de reposo, termalss o diotál¡cas.
j) Aquellos As.gurados quo estén percib¡endo una pons¡ón de

¡nval¡dez o que estén tramltando en el momento de la
contratac¡óri del §€guro la ¡ncapacldad permanente absoluta,

4.5. INCOMPATIBIL¡OAD OE GARANT¡AS
Las cob€luras de Psrdida lnvoluñlarla del Empleo, hcapac¡dad Temporal
y Hosp¡tállzac¡ón son excluyentes entrs si depend¡endo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡,s€ el sln¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado está
cub¡erto por Pérd¡da lnvolunlarla del Empleo ño podrá estar cub¡6rto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hospital¡zación e lguatmente 6n el resto de
los supuestos sn que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡€rto por
lnc¿pac¡dad Tomporel y Hospitalizac¡ón.

5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva d9l m¡gmo durdnts la pr¡mera anualidad do
seguro.

6. Los s¡niestros causados ¡ntencionadamente/voluntariaÍrenle o
por mala fs del Tomador/Asegurado. Las conaocuencias de un
acto ds ¡mprudencle t€meraria o nogl¡genc¡a gráve d€l
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡clalmonte.

7, Los sin¡sslros ocun¡dos como consecuenc¡a de tofiblores de
t¡érra, erupciones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fsnómonos
Sism¡cos o meteorológlcos de caráctqr extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antos ds la pr¡mera prima pagada.
L Los Calificados por ol gob¡erno de la nación como Calam¡dad

Naclonalo catástrofe así como ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuGnc¡as de guerrG o de otras circunstancias

gxtraordlnar¡as y aquéllos otros supusgtos qus tengan la
cons¡derac¡óí de fueza mayor do acuerdo coñ lo prcvisto 6n el
articulo 1.105 del Cód¡go C¡vll.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será ta espec¡ñcada en la Ease
Técnic¿ del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean eñ todo momento legalmente reperculible§.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡c¿ podrá realizar las
modmcacrones que se establecen en el presenle apartado. Estas modificaciones
una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la pó¡iza de
Seguro que una vez flínado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dfa de la so¡icitud.
Anulac¡ón d€l Seguro. Cuando se rea¡ice ta amortización totalde ta operaoón
de fnanciación viñculada al seguro dará lugar a la extinción del misrno. previa
devolución a¡Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mports correspondlgnte a los recargos e
lmpuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en cáso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Mod¡ficaclón de la suma asegurada. La amortizac¡ón anticipada parcjal det
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima ño consumida correspondiente a ¡a parte amortizada anticipadamente del
préstamo meno§ el fmporto corrcspondignte a los recargos e ¡mpuostos
satisfeshos, continuando vigente el preser¡te contrato de seguro por resto del
impone del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las ñuevas condiciones
de la póliza tras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

e

7.- PAGO DE LAS PR¡MAS
El seguro se contrala a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo.
El recibo de prima deberá hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado. Con
carácler genera¡, ysalvo pacto en coñtrario establecidoen la póliza, elabono de
la prima se.ealizará mediante domicil¡ac¡ón bancaria delrecibo. Aestos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde aulor¡ce la domiciliación de¡ mencionado cobro. Será por cuenla
de¡ Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado del ñedio de pago utiliz¿do.
En caso do lmpago de la paima única, elssguro noonlraÉ en vlgor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinie§ko

5.- EXCLUSIONES COMUNES A ÍODAS LAS GARANT¡AS
As¡mismo, et Beneficiario no tendrá d*""no 

"i1óü o"'1".-o'restaciones oor 9.- OURACTóN DEL SEGURO y COBERTURAS
Pérdida lnvoluntaria det Empteo o lncapacidad temporat si ta continqencia'; Elseguro tendrá una duracjón ¡n¡cialde 5 años a contar desde ¡a fecha de efecto
produce. o se deriva o es consecuencia dirccta o indi;ec1a ¡e. del mlsmo'

't. Los rigggos sxtraord¡narlos sujetog a rs"-go otttgato,io 
" 
faror La cobedura lerm¡nará y el derecho alcobro de las prestaciones cesará en

dol Con6orcio de Compensacibn de Seguros. el momenlo en que teng¿ lugar el primero de los siguientes eventos:

2. Lqs quo no dsn Luga¡ por Ley coñtrat;de segu.o. a) La focha En la cual todas las cantldadss deb¡das por sl To-
3. Los hechos derivados ds confllctoG aÍmados, haya o no mador/Asqgurado a la gnüdad prsstam¡sta por ol Contrato

prec€d¡do doclarac¡ón of¡c¡al de guerra, de F¡nanc¡aclón vlnculado a ssta póllza de s€guro fusran rs-
4. Las consecuonc¡as dlreclas o ¡ndlrsctas dg la rMcc¡ón o eñbolsadas a la Ent¡dad Prsstamlsta.

rad¡aclón nucloar o contam¡naclón radlactiva.

Pághá 6 d. tl
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b) alcañzafso la fecha d€ tsrm¡naclón delContralo de Financ¡a-
c¡ón vinculado a esta pól¡za, aunquo no se hub¡eÉn reem-
bolsado todas las cantidadss deb¡das en virtud del m¡smo.

c) La f6cha en que olContrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a €sta
Póli¡a dg sgguro termltts por cualqu¡er causa.

d) La fecha on la cual sl Asegurado alcance la edad de 65 años,

o en la fecha en la qus so cosg gn toda act¡vidad profos¡onal

romunorada, o en la tocha de jubilac¡ón o do prejub¡lac¡ón

cualqu¡era que sea su causa, excspto para la garantía de

hospital¡zación.
€) La fecha do lallec¡mie¡to o de declarac¡ón dol estado do ln-

capac¡dad Permanentq del Asogurado sn cualqu¡era dg sus
grados o G.an lnvalidq.

0 La fecha sn la que ss produzca una subrogac¡ón, co§lón d€

la pos¡ción o cualqu¡er transm¡s¡ón ds los dqrechos y obli'
gacioñGs de las partos qúe lnlsrvlonoñ on el Contrato do Fi'
nanclac¡ón.

g) As¡ñ¡smo, la cobonura lem¡nará en la fgcha eí la que 6l

Asogurador haya pagado el número máx¡mo d€ Pre§tacio-

ngs cons€cutivas o altemas porlncapacldad Teñporal, Hos-
pltal¡zaclón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a do Empl€o
quo se han flJado sn ssta póliza.

10. coNDrcroNEs PARA LA REscrsróN DEL sEGURo.
Duranle la vigencia de ¡a pó¡iza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido

en el supuesto de amodización total ant¡cipada de la operación de financiaciÓn

a la qL¡e se encuentra v¡nculado el seguro. En estos casos se procederá según

lo establec¡do en el apartado I de las presentes Condiciones Partjculares.

En el supuesto de rescisión antic¡pada del segúÍo, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose !a

parte de la prima no consumida conespoñdienle en la que se produzca la

rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y liberada la

Entidad Areguradora desde ese momento.

La Entidad A§eguradora podra r€scindir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravacrón del riesgo. Una vez comunicada esla c¡rcunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modil¡cacjón del contrato en un

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o recha¿arla en un
plazo de quincE dfas. Transcurrido dicho pla2o, en caso de silencio o de

rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al A§egurado, dándole un

nuevo plazo de quin@ días, transcurridos los cuales y en lo§ ocho días

siguientes comunicará alAsegurado la resc¡s¡ón defn¡t¡va. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contralo comúnicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a parllr del dia en que lwo
conocim¡ento de la agravación delrÉsgo.

. De conformidad con lo establec¡do en el anlculo 15 de la Ley de Conlrato

de Seguro s¡ por culpa del tomador Ia prirnera prima no ha sido pagada, o

la prima única no lo ha s¡do a su venciñiento, el asegurador tiene derecho

a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima deb¡da en vla ejecLrtiva

con base en la póliza. Salvo pacto en conlrano, si la prima no ha §ldo
pagada antes de que se produzca el s¡nieslro, el asegurador quedará

l¡berado de su obligación.

Si el contrato no hubiere sido aesuelto o extinguido conforme a los pánatos

ánledores. la cobertura welve a lener efeclo a las veinticuatro horas del dla en
que eltomador pagó su Pdma.
Ds acuerdo coñ lo establec¡do €o el artículo 22 de la Ley ds Cootrato do
Seguro las partes puedqn oponerss a la prórroga dol contrato mediants
una notir¡caclón escrita a ¡a otra paftq, efectuada con un plazo de do6

meso6 do antic¡paclón a la coñcluslón dsl p€riodo del seguro en curco
cuando la oposiclón a la prórroga sea ,src¡tada Por la Enlldad

As€guradora o b¡én con un msg dg antolac¡ón cuando la oposlc¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/As€gurado,

I I.. PAGO DE PRESfACIONES
Ho proqedorá el pago do las preEtac¡one6 6l el pago ds la prima ún¡ca lio
se ha hocho gf96t¡vo-

lgualmente para el abono de las prestaciones descdlas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recib¡ o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préstamo-

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones conlratadas en
las condiciones que se estable¿can en las Condicioñes Particulaaes del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médic6, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debieño perñitir a su vez el

fomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Asegu.adora considere necesaria.

El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por ¡a oposición del
médico o personal facultalivo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.

La documenlación que la Compañfa sol¡citará a¡ Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRDtoA tNvoLUNTARra DEL EMPLEo
En la aosnura del slnleslro
- Copia legible del oNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justillque al menos 30 dias en

desemp¡eo.- Carla de notificación de despido de la empÍesa, en papelde la empresa y
debidamente llmada y sellada.

- Certiicado de Empresa y dos últ¡mas nóm¡nas, debidameñte firmado y
sellado.. Desglose de ia liquidación e indemnización efecluada por la empresa, eñ
papelde la empresa y debidamente fmado y s€llado.. Justificánte coresoorüÉnte al inoreso de la indemnz ación.

' En caso de SIiIAC/JUEZ, Acta-de Concrtiación, Demanda y Senlenc¡a
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabaiador

- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justifcante de la titula.idad de la cuenta banc¡ria donde ingresar las

pfestacJones.
- Cualquier olra documenlación s6fluliva de la anleriorrnente telacionada o

que sea necesana para verillcar su validez o alc¿nce.
En la continuac¡ón dslsinlestro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida ¡aboral aclualizada.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aogrtura del s¡niost¡o:
' Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de ¡a

Seguridad Socialy úllimo pago.
- Panes de baia que acrediten la incapacidad Iemporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Orga.ismo Competeñle, que
iuslrfrquen al menos 30 dfas en incápac¡dad

- Hrstor¡al Clfnico o Cerlificado Médico donde se detalle Ia fecha de
diaonóshco v causas de ¡a enfermedad del Aseaurado. En el cenifcado
se Éará conttar especificamenle si exislen anÉcedentes relaclonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización ¡nfonne de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cenifcado emilido por la
em-presa si se lrata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la techa del sin¡eslro.
- Justifcante de la titulardad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- cualouier olrá doürménláción s¡rsttutrva de la anteriorñenle

relacibñada o que sea necesaria para venficar su validez o alcance

Eñ ls contlnuac¡ón del6lnlestro:
:--É-an-fdEconfr rmáci6n-¡e]-aba japeródicos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda

HOSPITALIZACION
En la aoortura del slnle§tro:
- copia legible del DNuNlE.
- Vida laboral actua¡izada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la ¡nexistenc¡a de §ituaciones de alta emit¡do por la

Tesoreria General de la Seguridad Social.
- Parle de hosp¡lalización con especif¡cación de !a hora de entrada y sal¡da

del centro hospilalar¡o que just¡flque al menos 7 dfas de hospitalizaciÓn.
- Historial Cllnico o Certifcado Méd¡co doñde se detalle la fecha de

diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado En el cerlifcado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causa§ de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.
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- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empre§a §i se trala de un accjdente laboral.

" Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justifcante de la titular¡dad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documenlac¡ón sustituliva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verilicar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡niostro
- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.

S¡ fuera procedente el Echazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repeliÍ a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciaío por las sumas ¡ndebidamer¡te
satisfechas más los ¡nlereses legales que coÍespondan.

El pago de la Preslación só¡o se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjb¡do la documentación y las pr@bas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneflciario. En caso de que no se entregara dicha
document¿clón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacióñ atguna.
Una vez que la Erfidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la definic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límiles establecidos en
la pág¡na primera de las presenles Condiciones Parliculares y sin periuicio de
que el Tornador/Asequrado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de Incapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situación de

lnc¿pacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria de¡ ErÍpleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encL.¡entra en dicha sluación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lñvolunlaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
AseguEdora al Benefciario establecido en las presentes Gondiciones
Pañiculares.

I2. REGIMEN DE REcLAMACIoNES
12.1 El régimen de ¡as reclamaciones será elprev¡sto enelarllculo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supetuisión y solvencia de tas entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y el Benefciario o los Benefciarios,
así como sus derechohabientes, están faqlllados para rormular quejas y
redamaciones ante elServic¡ode Reclamaciones de la Dirección General
de Segurosy Fondos de Pens¡ones condomicilio en el Fb de la Castelana
ñ' 44, 28046 [¡adrid y con pág¡na Web:
wlwvdosfo.maneco.es/reclamaciones/¡ndex.asp contra Ia Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o lesiona
los derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 Eñ relación con lo anteñor, se advierte que, para la admisióny lramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamacioneg, será
imprescindible acreditar haber formulado las queias o reclamaciones,
preüamenle por escrito al Area de Protección ¡el Cf¡ente de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido et plazo legalmente
establecjdo sin que haya sido resuelta por ta Entidad.

12 4 El Atea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicrtiado en
Carera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y coñ direccjón de coneo
electrónico orotecciondelclieñte{Ocnooaalners.eu tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las perconas
anteiormerie mencionadas, en primera inslancia y tras su resolucjón por
dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Cliente de ¡a Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domicitiado en
c/Velázquez nó 80, 1oD, 28001 [,fadrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamac¡onestodadefensor.org. La entidad aseguradora se
compromete a preslar la colaboracíón necesaria en la ¡nstrucc¡ón del
procedimiento de resolución de las quejasy reclamaciones y aaceptar las
resoluciones que el Defensor del Ctiente emita y que tengan carácter
vinorlante para CNP PARfNERS.

'12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del clierfe de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tule¡a
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protec¡jón admin¡straliva.

El Area de Protecc¡ón del Clienle, actuará en Ia resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento qL¡e estará a
disposicjón de los Aregurados en las ofcinas y en la s,eb de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momento.
13.- CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con ,o prev¡sto en la nomativa aplicable en materia de
prolección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pailamento Europeoy delCorsejo de 27de abrilde 2016 reiativo a la protecc¡ón
de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre circulación de estos datos y por elque se deroga la O¡rectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Proleccón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforñia al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequivoca y precisa de lo siguiente:
INFORf,tACÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE OAfOS:
Responsable del tratam¡enlo do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners)
NrF A-28534345
+irfo: inf onnación adicional
F¡nal¡dad déltratam¡ento do sus datos
F¡nalldad P¡inc¡pal"i suscripción yejecución de un contrato de seguro.
+inf o: información adicional

Leg¡ümaclón para el trátam¡eñto de eus datog
La b83s legal para el üatamiento de sus datos es la sjecuclón del
contrato de seguro en los términos qu€ fguran en las Condiciones de la
Póliza, asl como en la Loy de Conkatq de Ssguro y Lsy de Ordonac¡ón,
Superv¡slón y Solvenoia d€ snt¡dados asoguradoras.
+info: información adicional
Oestlnatar¡os
Sus dalos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras

" Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servic¡os
relac¡onados con el cortrato de segurosuscrito (porejemplot proveedores
de CNP Padners para la prestación de algún servic¡o relac¡onado con su
conkato, empresas tramitadoras de s¡n¡estros con quien CNP Partners
haya extemalizado dichos serv¡c¡os, peritos, etc..). con los que CNP
Parlners se compromete a suscdbir el co espondienle contrato de
tratamiento de dáos.

r' [4ediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en ta

mediación de su conkato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
adm¡nistrativa y gestión ceñtralizada de recursos informáticos.

TEnsfereñc¡as lnlemacionalos prev¡stas: Saleslorce.corn El\¡EA
L¡mited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedoaa de servicios ¡nformáticos de CNP Partners.
+info: inlormación adicional
Derechos
Acceder, rectmcar y suprimir loc datos, asi como olros derechos como se
explica en la infomación adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsable deltratam¡snto de sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡lio: Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Correo Electrónicot alencion@crppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dod.es@cnooartners.eu
F¡nalldad del tratáml€nto
¿Con qué flnal¡dad t¡atamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal", los Dalos personales serán
tratados para:
. Valorar, §elecc¡onary tariricar los íesgos;. En su c€so, para la reatización del test de idoneidad y conveniencja,

asf como en su caso mantener actual¡zados sus datos para este llnl. Suscribir, cumpliry ex¡gir elcumptimiento del contÍato de seguro;

üh; raii"aRs úE SEu
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. Gestioñary dar §eguimiento administrativo al cont.ato de seguro hasta la

extincjón de las obligacioñes jurld¡cas de las partes bajo el m¡smo;
. Presentar al cobao las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitr recibcs relatvos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento

del contrato de seguro, la peritación de los daño6 y en su caso, liquidac¡ón

de los siniestros a lravés de Ias empresas a las que se hayan

extema¡izado tales tunciones);
. Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólias, s¡niestÍ6, provisiones técnicas e inversionesi
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de fo.ma

previa a la suscripción delcontrato de §eguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, ¡nclúyendo, hab¡da cuenta del ¡nterés legilimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consuta y cruce de los Datos

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el segurc y con
fiche¡os sobre solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplar con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliglen a la Ent¡dad Aseluradord a idenlilicar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una hab¡litación legal:
. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de

mercados objetivos y perfilados con ñnes acluanales para la

determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguroi
. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada lo§ recuÉos informáticos

(aplicacjones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para f¡res administrativos intemos dent¡o del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Parlners.

. Remitirle comun¡caciones comerc¡ales sobre ¡os productos de CNP

Partners similares a los cortratados a través de coneo po§tal y/o llamada

telefónica.

¿Quá tratamlentos adic¡onales podsrÍos realizar?
Ad¡cionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Pariners por medios eleclrfflico§, asl a,omo

inlormación sobre productos d¡slintos a los contratados, informaciÓn sobre

las acciones de marketing que cNP Partners vaya a llevar a cabo (entre la§

que podrán f¡gurar. campañas, proyeclos, sorteo§, concursos, evento§ de

cualquier tipo y temática), la rerl¡zación de encu€stas de satisfacciÓn y

envlo de ne\,1/slette.s (todo ello induso por medios eledrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser ttatados para la elaboración de

perfiles con fines corne.ciales y de marketing con el objeto de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§

cofiunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y nece§¡dades.

¿Durant6 cuánto lempo Italareoos su§ datos?
Los datos perBonales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentlmiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez l¡nalizada, duranle el plazo de

conservación legalmente establec¡do. Puede consultar en qlalquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las d¡recciones de

coneo eleclrónico establecidas en Oalos de contacto del Responsable de

fratamiento.
/ S¡ ha dado su consenlin¡ento. podremos kalar sus datos para remlirle

ofedas comerciales de CNP Parhers por medios electónicoG, asl como

información sobre productos dbtinlos a los contratados, informac¡ón sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
qúe podrán figurar, campañas, proyedo§, sodeos, concuGos, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y

envfo de nev/sláters (lodo ello incluso por medios eleclrónims).
/ Si ha aceplado, podremos tralar sus datos para ta elaboración de perfles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer su§

preferercias y r¡ecesidade§ y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciorEs comerciales, diseñar productos en base de dicias
preferencias y necesidades.

Los lratamientos establecidos en los dos pánafo§ anteriores podrán llevar§e a

cabo hasta que ños solicite su oposición de conformidad con lo establecido eñ

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son su§ derechos cuando nos facilita sls
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Leg¡ümaclón pa.a ol tratan¡gnto do 6ua datos

¿Por quá podemos trataf sus datos porsonalas?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su coñtrato de §eguro.

En caso de negativa a facilitar diclrcs datos o a que sean tratados, no será
posible la celebración del contEto de seguro y/o gestión del contralo.
Adicionalrnente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Parlners pormedios e¡ectrónicos as¡como
información sobre producto§ di§tintos a los contráados. para ¡nfomane
sobre acciones de maftet¡ng (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, §orteos, concursos, eventos de cualquiertipoy lemática) y/o
realización deencueslas de satisfaccióny newsletters {todo ello inclLrso
por med¡os eledrónicos), s|.§ datos serán tratados para dicha§
fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus dato6 para la
elaboración de perfles con Rnes comerciales y de markeling con el

objelo de conocer sL¡S preferencias y necesidades y, en su caso, y entre
otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos en
base de dichas preferencias y neces¡dades.

Asf mismo, podremos tralar sus dalos para el cumplimienlo de una
obligación legal, de acuerdo con lo eslablecido en la nomativa que aplique

al contr¿to de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conlralo de Seguro,
Ley de Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de Entldades Aseguradoras y

su Reglamento de desarollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de

Comercializacióñ a distancia de serv¡cios fnancieros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014, por el
qúe se completa la D¡rectiva 2009/1?8/CE, asl como los Reglamentos

comunatarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva LJE 2016/97 sobre

dist bución de Seguros, Reglarnento UE, No 1286/2014, de 26 de
ñoviembre de 20'14. sobae los documentos de datc,s fundamentales
relativos a los productos de ¡nveÉión minorista vinculados y los productos

de ¡nvers¡ón basados en seguros, en su c€so, Real Decreto 1588/1999, de
15 de octubre, por el que se aprueba el Reglameñto sobre la

instrumenlación de los compromisos por pensiones de las empresas con
los trabaiadores y beñeficiaños, a5¡ como cualquier otra Ley que se
promulgue en un fuluro y que afecte alconlrato.
Asl m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legftimo
por pafie de la aseguradora.
oest¡natarlos

¿A qu¡án s0 le va a comuñlcarsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláLsula de comúnicácjón de los

datos, sus datos se van a comunicar a las empresas de¡ grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, ¡nlemediación a lravés de ¡nternet, y planes de
pensiones, informarle sobre acc¡ones de ma*eting (entre las que podrán

figurar campañas, proyectos, sorteos. conorrsos, eventos de cualquierlipo
ytemática) asfcomo envfode newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUO HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados efl caso de cesión de

cartera, tusión, escisión y trañsfoÍnación.
La transferencja lntemacional de Datos a las empre§as del Grupo

Salesforce, solo se llevará a cabo siemprc y cuando las mismas e§tén

incluidas en el ámbito de las Nomas Corporativa§ Vincularfes delGrupo
Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al español y

contarán contodas las garantlasy medidas para salvaguardat la §eguridad
de sus datos.
Mantendremos aclualizada la informaciÓn sobre transferenclas

¡nlemacionales que se vayan a Gal¡zar en un futuro en nuestra web:

https://www.cnppartners.es/politica{e-privac¡dad/
Dorschos

¿Cuál6s son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Partners está tratando

datos personales que les conciernan o no.

Las personas ¡nleresadas tienen derecho a acceder a sus datos peEonales

(d6recho de accáso) asl como a solicttar la rectiflcación de lo§ dalos inexaclos

(dorecho dé recüf,ceclón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entae otros

motivos los datos ya no sean necesaños para los tines que fueron recogidos

(derecho de supresión).
P¡9nrsd¿ l1
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

En determinadas ckcunstancaas, los interesados podrán solicitarla limitación del
(ratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lhitac¡ón del
tratam iento).
En detormlnadas clrcunslanc¡as y por motlvos relacloñadoa con su
8¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nloresados podrán opoíefse al tratam¡snto de
sus datos. CNP Partners de¡ará de lralar los datos,6alvo que obedezcan a
motivos legit¡ños o el ojgrclc¡o o defensa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual rnodo, tiene derecho a revocar su corsenlimie¡lo (derecho de
rovocác¡óñ dol consEítlñl6nto)
En elcaso de que sol¡cite la portabilidad de sus d atos a otra ertidad aseguradora
(dorecho a la portabil¡dad do los datosl, se podÍá Íeal¿ar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empaesa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operaliva
la platafoÍna para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de sequaos colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente dirección de e-
ñaili gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en
rclación con sus datos.

Si prefiere enviamos su petición por correo ordinario

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 2'l
28014 [radrid

Por favor, no olvide ind¡car que se pone en contacto con nosotros en
reladón a la prolec¿rón de dalos personales.
Si no .espondiésemos satisfactodamente a sus peticiones o quiere
presentar uña reclamación lo puede hacer a través de email
orolecciondelcliente@cnooarlners.eu o a lravés de un escdto en el
domicilio antes indic€do pero dirigido d Area de Protección del Cliente En
todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de datos que
es la aúoridad enc€rgada de velarpor elcumplimiento de sus derechos en
esta maleria. En su página '¡/eb puede enconlrar infomación adicional y
comp¡emenlaria sobre todos e§tos derechos, le adjuntamos un link a su
oáoina web: httos://rx\,1iv,/.aaod.es/oortaiwebaood/index-ides-idoho. oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACIOÑ SE DETALLA Y, EN EL cASo oE QUE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debs autorlzar gl uao de Sus datos dé Salud sn caso do slnleatro. oara la trárñitac¡ón. porltac¡ón v llouldac¡ón d6l ñ¡smo. dado ous ds
lo contrar¡o no se oodrá €¡ocutar el contrato:

D Acepto, conforme a lo añterior, al tratamienlo de ¡os datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación det siniestro.

Si acepla lo siguienle, sus dalos podrán ser tlalados para remilirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios eleclrón¡cos, asi como infor-
maciÓn sobre productos dislintos a los contratados, información sobre las acciones de markeling que CNp panners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (eñtre olras, campañas, proyectos, sorleos, concursos. eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y envfo de ,eÍls/e¿e6 (lodo ello iñcluso por med¡os electrónicos).

tr Acepto el tralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos dislintos a los con-
lratados, sobÉ acciones marketing, realización de encueslas de sat¡slacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNp palners, para que le puedan ofrecer
información comercial §obre sus productos y setuicios, real¡zación de acciones de market¡ng de cualquier tipo (enlre olras, campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), asf como envio de newslefleÍs, por cualquier medio (entre otros, poslat, teléfono, e-
mail). +info: ¡nformac¡ón adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP partner$ para fines comerc¡atés y d€ market¡ng y
recepción de newsle ers (por cualquier medio).

S¡ acept¿, sus daloE podrán §er tratados pala la elaboracióñ de perfiles con ines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar produ;os en bas; de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.

A
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cNp PARTN E R5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

El presonte contrato se r¡ge pot las coNDlcloNES GENERALES, por las cONDlcloNES PARTICULARES y por los anexos y apéñdices que em¡ta la
Enüdad aseguradora, y que, en su conjunto, conslltuyen el contráto de Seguro, carcc¡endo de vator y áfecto por separado. Las cláusulas d6 las
coNDlcloNES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas coNDlc¡oNEs pARitcULARÉS. En;so de dtsc¡Gpancia sntro to
establec¡do sn las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado en las coNDlcloNEs PARTICuLAREs, prevatecerán éstas sobre aqué¡¿3, satvo que d¡cha
d¡screpancla dorive dg pactos contra Ia ley, la rñoral o el order públicg, en cuyo €so se ontenderán nulos de pleno derecho, lgualmoñte las prosentes
cONDlCloNEs PARTICULARESson em¡t¡da§ tomando como base las declarac¡ones doltomador, olcuéstioñar¡o médico o en caso de serasí réquer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acue¡do con las pruobas qué se cons¡deron nocesaías para uña cor¡ecta valo.ac¡ón dsl riesgo.

A los efectos de lo d¡spuoslo en los articr¡los '122 y s¡gu¡enles Real Decreto 1060/2015, dE 20 de hov¡ombrs de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de
las Entidades As€gu.adoras y Rsas6gutadoñs, ambos inclu¡dos, ol Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la misma fecha y con anúgrioridad
a la celebrac¡ón del prosente contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos los aspectos rglativos al prcsente saguro que so contemplan en los
cltitdos preceptos reglamont¿rios.

El To.mador dol Soguro dgclara expre§amsnts, con su flnna al p¡e del presente documento, recib¡r junto a ostas Condic¡on6 part¡culargs, las
Condlcioñes G€n6¡ales, y dgclara exprosamgntg acéptár y entendor todas y cada una de las exclus¡onos y cláusulas l¡m¡tativas de los derechos del
Asegurado contenidas en ol presoñtq condic¡onado y resaltadas eñ letra "n6grita", dejando constanc¡a 6xp¿s¿ de haborlas exam¡nado dqtonidamente
y de mostlarsq plenamente coñforms con las m¡smas.

ilOiARE OE t¡ AS'GUAAOOf,A: CNPPARINERSOE SECI]ROS Y FE¡SEGIROS Str
IÉDIADOR C¡'IALMENoRAIEJo o€SV S.L. do4ci.dá á aúá s¡ñ a^ro¡b ./i -06200
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¡UTUiALE¿ DEL RlEsoo CUBIERIO Noy¡,la
Co¡¡CEPTO PoF EL CUAL SE ASEGUf,¡ Pd6al¡

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EIUITIOO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hecho por du plicado, en I I holas ¡nseparablos expqd¡das por ambas caras, en MALPARTIDA DE PLASENCIA, a 10 de Jun¡o do 2020

EL ASEGU LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domírgu€z Vacas
D¡¡éctor General Adjunto
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. hace eñtrega
de la presenle Nota ¡nformativa al potencial Tomador/Asegurado del
contrato de seguro denominado «Protección H¡potecar¡o», con
anterio dad a la celebración del mismo, en cumplimiento de lo
establecido en los articulos 122 y sigu¡entes del Real Decrelo 1060/20'15,
de 20 de Noviembre, de ordenación, supeñisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

I. DENOMINACIóN SOCIAL Y FORMA JURIOICA OE LA
ENTIDAO ASEGURAOORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. imcrita en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Sepliembre de 1978 con elnúmero C-559 con domicjlio social en Carrera
de San Jerónimo 21, 28014 N,ladrid, es quien asume la coberlura de los
riesgos objelo de este co.rlrato y garantiza el pago de las prestac¡ones
que corespondan con aÍeglo a las condicjones delmismo.

El contro¡ de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adetante CNP PARfNERS) coresponde at
l\4inisterio de Economfa y Empresa del Estado Español, a través de la
D¡¡ección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULAC¡ON LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El réglmen de las reclamaciones será el prev¡sto en et an¡cuto 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de tas
e¡tidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanles.
E¡ Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asl como sus derechohabienles, están facultados paÉ
forrnular quejas y reclamac¡ones anle el Servicio y Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicit¡o
en el Po de la Castellana ño 44, 28046 iradrid y páqina !veb:
www.dasfo.mineco es/reclamactones/index.aso conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abus¡vas o
Iesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

. Cualquier otra documentación adicional. sustitutiva o
complementaria de la anleriormenle relacionada o que sea necesaria
para veñflcar su val¡dez, alcance o realidad dels¡n¡estro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contral,ar la presento Póllza d. S€guro las personas
fisicas que réúnan lss s¡guienles condlc¡ongs:
1. Ser t¡tularss de un prástamo hipgtecar¡o, fomal¡zado con

CAJALITIEN ORALEJO
2. Haborse adhqrido a la pól¡z¿ medianto la f¡fma de las

Cond¡clones Part¡culares.
3. Haber pagado la prlma ún¡ca.
4. Ou€ la edad del Tomador/Assgurado €stá comprend¡da entre tos

'18 y los 60 años en la lBcha dg efecto.
5. Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sintoma de

enfermedad, y no padecer ninguña Enfemsdad do caráctor
evolut¡vo nl eslar, en la Fécha dq Efecto ds¡ S€gurc, en s¡tuaclón
de lncapac¡dad Temporal, ta¡ y como éstá queda delinida en las
presentes Cond¡ciones Pañ¡cular€s.

6. Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o gstar en situac¡ón de alta sn
mutual¡dad, montsp¡o o ¡ns tuc¡ón análoga que ta lsg¡slación
d6telm¡rl9.

7. Adémás para la coberture d€ Pérd¡da lnvolunt¿ria de Empleo:
No conocer, o e6ter en s¡tuación ds conocor quo se va a
producir la ext¡nc¡ón o suspens¡ón ds su re¡aclón laboral por
cualqu¡era de las causas que dar¡an dorecho a la prestac¡óñ de
Pérdida lnvoluñtar¡a de Emp€lo en baso a esta póllza.

8, Adomás para la cobertura del rissgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospltal¡zac¡ón:
No pad€oer ninguna enformodad do carácter evoluüvo.

4, COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO OE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A., gaTantiza
en los lérminos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se ¡ndican leniendo en cuenta la situación taboral del
tcmadolasegurado en el momento en el que se produzca el siniestro.

La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la
cuota ord¡naria rnensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de produc¡r§e el siniestro, eslwiese pagando el
aseguracfo.

Se eñtenderá que no fonñañ parte de la suma asegurada de la
presente póllza los ¡nter€es asmuneÉtorlos, con sxcluslón, poa
tanto, de los ¡nteresos dq demora y de cualesqu¡oE otros gastos,
comis¡onos o pagos que deb¡ora hacor el Tomador/Asegurado en
cumplimiento de lo pactado en 6l contrato de prástamo vlnculado a
esta Póllza.

En relación con lo anterior, se advierte qué. para lá admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alÁrea de protección
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de ¡a Entidad Aseguradora. o que haya
lranscurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya s¡do
resuelta por la Entidad.
El Area de Prolección det Ctiente de CNp PARTNERS, domicitiado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 [4ADR|D, y dirección de coreo
eleclrónico protecciondelc¡iente@cnppartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean foamuladas por ¡as peEonas
añlerio.mente r¡encionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguúse la tramitación ante el Defensor
del Clieñte de ¡a Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L_.
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD,28001 Madrid Tfno. 913104043- Fax 913084991 reclamac¡ones@da-defensor.org. La entidad
aseguradora se cornpromele a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que e¡ Defensor de¡
Cliente emita y que tengan carácter vincutanle para CNp PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor det ctiente de CNp
PARÍNERS asf como su resolución, no obstaculÉa la ptenitud de
lutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de confl¡ctos.
ñi a la protecc¡ón administrativa.

El Área de Protección del cliente, actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamac¡one§, de acuerdo con lo establecido en §u
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
ofc¡nas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que tes será
facilitado en cualquier momento.. Cuando proceda, carta de pago o declaÍaoón de exención
de los lmpuestos que cotespondan.. Justif¡cante de titularidad bancaria de cada uno de los
beneflc¡arios, donde inoresar la prestac¡ón.. Certif¡cado del Registro de Acto§ de últimas voluntades o.
en sú caso, copja del último testamenlo del Asegurado o Auto Judicial
de Declaración de Herederos.

El imports de la suma asegurada no sorá supedor, en ningún caso,
al ¡mporto máx¡mo de 1.800 e

4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la preser{e pótiza la Pérdida tnvoluntaña del Empleo es
la situación en que se enctentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
reñuneradamente por cuerfa ajena, pierdan su ernpleo o vean reduc¡da
sujornada de trabajo en un 500,6 y sean privados de su salaño por causa
distinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios pubticos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un conkato laboral
de duración ¡ndelinida en la empresa eñ la que cause baja, con una
jomada no infedor a 25 ho.as semanales cotizando en ét négimen
General de la Seguridad Socjat y estar registrado en el Sárvicio
Púb¡ico de Empteo Estalal, como totalmente desempleado y
buscando aclúamenle un nuevo lrabajo.

b) Esla. reobÉndo prestacón púbtica por desempteo det Servicio
Prlblico de Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vet contributivo que
otorga eiServic¡o Púbtico de Empleo Estatal.)

Si en e¡ que en el momento de inc.lrír en la situación de Desempteo, el
aseguEdo se encuentra cobrando una prestacjón públ¡ca derivada de
una incapac¡dad temporal como @nsecuencia de contingencias
comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garaniía, a la
Prestación de Desempleo en su nivel contribut¡vo.
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El Asegurador abonará al beñeflciario la Suma Asegurada, por cada
pertodo completo de 30 días natura¡es consecutivos en s¡tuación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a parti. de la fecha de
suspensión o elinción de la relac¡ón laboral. Oe no pelmanecer los 30
dias consecuüvos en situac¡ón de Párd¡da lñvoluntaria del Empleo,
la Ent¡dad Asoguradora no aboñaÉ cant¡dad alguna,

La suma asegurada so abonará al Bsnsllc¡ario das¡gnado en la
presente Póliza con el limlte máx¡mo de l2 pagos consocuüvos o 36
pagos alternos 6n tota¡ y s¡emprc qug dlcha §ltuaclón de do§emploo
ocu[a duranto la v¡gsncia dgl s€guro, haya transcurrido el per¡odo
d6 ca¡encia, y se produzca por a¡guna ds 16 s¡gulentes
c¡rcunstanc¡as:

Ext¡nc¡ón de la Rolación Laboral

En vinud de exped¡ente de regul¿ción de empleo o despido coleclivo.
Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y siemple
que estas causas determir€n la elinción del contrato de trabaio.
Por despido ¡mprocedente o nulo.
Por despido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los
§upr€stos previslos en lo§ artfculos 40.1 (movilidad geográfica),41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las
condic¡ones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la t.abajadora que se
ve obl¡gada a abandonar su puesto de trabaio en los casos de
violencia de qénero) y 49.1 j) (extinción por incumplimierto dei
empleador) del Estatúto de los Trabajadores (R.0.L.22015 de 23 de
octubre).
En virtud de resolucjón iudic¡al adoptada en el seno de un
prccedimjento concursal.
Sospensión de la Relación Laboral en v¡rtud de expediente de
regulación de empleo, resoluc¡ón judicia¡ adoplada en el seno de un
procedimiento concursal y se reduzca a la m¡tad, al menos, la jomada
de lrabajo por dicha cátEa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará e el moñento eñ
que el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos descÍitos por la normativa laboral
española.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteracjón temporal (situación física rever§ible) del e§tado de
salud del Tomador/Asegurado cmstatada médicamenle, debida a un
accidente o enfermedad, y que detemina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer lemporalmenle su adividad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha s¡tuacióñ
twiera la condición de autónomos Cfrabajadores po¡ cuenta propia) que

coticen o no en un Régimen d¡stinlo al Régimen Generalde la Seguridad
Social, trabaiadores por cuenla ajena con un conlrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral ¡ndefinido que no
estéñ cubiertos por la garantia de Pérdida lnvolunlaria de Empleo y
tuncionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den
lugar a la refedda rncapacidad lengan su origen u ocuran con
posterioridad a la Fecha de Eleclo y sin perjuicio de lo eslablecido
ae§pecto al periodo de carencia.

El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe enconlrarse en
buen estado de salud, siñ s¡ntoma de enfemedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evold¡vo ni ser titularcs de una prestaciÓn

periód¡ca o pEstacjón por invalidez.

El derecho ai cobro de la iñdemnizacióñ cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajdactividad
remunerado/a o por cuerfa prop¡a, aún de maneE parcial y a pesar de no
haber alcánzado su tolal culación s¡empre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su e§lado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la
nomativa de la Segurilad Socialespañola.

El¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cúando el TomadolAsegurado padeciera varias enfermedades al m¡smo
liempo o sobreviniera a una nlreva enfermedad a la inicialmente
declarada.

a.
b.

c.
d.
e.

La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las
presenles Condiciones ParlioJlares con el llmite máximo de'12 pagos
consecutivoG o 36 pagos alternos en tolal y siempre que dicha siluación
de Incapacidad Temporal ocuna durante la ügencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.

4.3. HOSPtTALtZACtON

A los efectos de la presente póliza se eñlenderá como hospilalización ¡a

situac¡ón de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establec¡m¡ento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la fñalidad de someterse a
tratamientos médicos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

Que en elmomeñto de producirse el s¡niestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquello§
Tomadores/Asegurados que en elmomenlo de producirse el siñiestro
no tengan ningún lipo de relaclón laboral, ni por cuenta propia ni por
cuenta ajena.
Oue estén en búen estado de salud, que no estén en el momento de
la contratación de baja laboral por raiones de saiud, ni hayan estado
de baja por enfemedad duranle más de 30 dlas consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiano de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alca¡rzado un porlodo de 7 d¡as do probada Hosp¡tal¡zac¡ón
y una vez transcuñido el periodo de carencla iniclal- Los pagos
sucesivo§ serán por cada periodo complelo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación. De no pemanocer los 7 d¡6
consecutivosJ en s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zación, la sntldad
aseguradora no abonará cañt¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las
presentes Condiciones Parliculares coñ el l¡mite máximo do '12 pago§
coñsecut¡vos o 36 pagos altsmos sn total y siempre que dicha
sjtuacjón de lncapacidad Temporal ocura durañle la ügerrcia del seguro
y haya transcurrido el periodo de carencia.

Las coberturas d6 Pérd¡da lnvoluntafla do Empleo, lncapac¡dad
Tempora¡ y Hospital¡zac¡ón son excluyentss e ¡e s¡ dopend¡sndo de
la situac¡ón laboral en la que se oncueñtrc el TomadoíAsogurado en
ol momento de produc¡rse 6l sin¡o6tro, por tanto cuando un
f omador/A3ggur¡do €6té cub¡érto por Párdlda lnvoluntar¡a ds
gmploo no podrá estar cubleno por lncapacidad Temporal, n¡ Por
Hosp¡taliracióñ e igualmonto eñ el leslo do los supuo¡ttos sn quo el
Tomador/Asogurádo puoda estar cubleno por lncapac¡dad Tsmporal
y Ho3p¡t¡l¡zacióñ.

5.. PERIOOOS DE CARENCIA INICIAL

Para la garsnlla de Pérdida ¡nvoluñtaria de Empleo se establece uñ
periodo de carenda inicial de 60 dlas naturales, a contar desde la

fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del siniestro ha tÉnscunido el periodo de
carencia inic¡al, se entenderá que la situaoón de desempleo se
produce en la fecha en que 5e produzca la elinción o suspensión de
la relación laboral por las causas señaladas en esla póliza, y además
sea acredilado por el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u
o.ganismo público qúe lo sustituya.

s

La Entidad Aseguradora aboflará al Beneliciano la Suma Asegurada, por

cada periodo completo de 30 dias conseculivos en situaciÓn de
lncapacidad Tempolal del Tomador/Asegurado y uña vez tEnscurrido
el pariodo dé carercla ¡nlc¡al, los pagos sucesivos por esta prestación

se realizaráñ por cada periodo completo de 30 dlas natúrales
consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha situación. Do
no pornanecer los 30 dias consecut¡vos en situac¡ón de
lncapacldad Tomporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad
alguria.
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Para la qarantfa de lncapacidad lemporal se establece un periodo
de carenc¡a inicial de 30 días naturales. a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momenlo del
acaecimiento del §iniestro ha transcurido el periodo de carencia
inic¡al, se enteñderá que la situación de lncapacidad temFrcral se
produce en la fecha en la que la enfermedad cáusante de la
lncapacidad hubie.a s¡do diagnosticada por facultativos de la
Segu.idad Social, Mutua o ¡nstitLrción análoga o médico o facultativo
autorizado y asf lo ratifiquen los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesario. En lo§ súpuesto§ eñ los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accjdente no se aplicará
carencia inicial alguna.

Para la garanlfa de Hospita¡ización se establece uo periodo de
carencia inicial de 30 dfas nalurales a contar desde la fecha de
efeclo del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del siniestro ha trañscuÍido el periodo de carenc¡a
inicial, se entenderá que la situación de Hospitalizac¡ón se prodúce
eñ la fecha que aparezca consignada en el infome de ingreso en el
corespondienle establec¡miento hospitalario en el que €l
Tomad or/Áusegurado se encuentre ¡ngresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaoones de Pérdida lrwoluñtaria de
Empleo subsiguienles a una s¡luación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el TomadodAsegurado ha
estado vinculado de forma acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuerta ajena por un perlodo minimo de 180 días nalurales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contraio no se
pagará canlidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a ¡ndemnización por
parte de esta póliza, l¿ aseguradora procedérá nuevamenle al pago de
preslaciones transcurridos 180 dlas naturales, inintenumpidos en
situacióñ dé alta en el régimen correspondieñte. desde elfn de la úhima
¡ncapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad qL¡e d¡o lugar a la indemnizac¡ón por p¿rte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
eñfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan Iranscunido 30 dÍas natu.ales ininterruñpidos
en situación de alla en el ¡égimen correspondiente, desde el ,in de la
última inc¿pacidad temporal.

En el supueslo de producirse lñc¿pacidades Temporales subsiguienles
debidas a causas accidentales no habrá periodo de c€rencia.

En el Supuesto de producirse Hospilalizac¡ones subsiguientes a una
antedor a la Hospitalización que dio lugar a indemñización pqr parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de preslaciones
transcuridos '180 dfas natuaales ininlerrumpidos, si enconlrarse en
situación de Hospitalizacjón tal y como se describe en la presente póliza,
desde el fn del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondienle prestación s¡empre que ta
enfermedad causante sea la misma que orjgjnó la Hospitalización qué dio
lugar a la indemnización por pade de esta póliza.

Cuando la Hospital¡zación Subsiguiente se deba a una enfermedad
dislinta la asegurador¿ procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan lrañscurddo 30 dlas naturales ininlerrumpidos sin
enconfarce en situacióñ de Hospitalüación.

En él supuesto de producirse Hospitalizadones subslluientes debidas a
causas accidenlales no habrá periodo de cErencra

6.- EXCLUSIONES A LAS GARANfiAS DEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emoleo:

No se conside.ará que esté en situacjón de Pédjda lnvduntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cua¡quiera de las
siguientes situac¡ones i

a) Cuando haya sido dBpodido y no roclamo on t¡empo y foma
oportunos contra la dec¡slón omprosarlal, salvo por extlnclón d6
contrato der¡vada de expgdlento dg regulaclón de smploo o de
dospldo colect¡vo o basado en las causas obJetivas previstas en
sl artlculo 52 del Estatuto de los Trabajador6 (R.O.L.22015 d6
23 dE octubre).

b) Cuando su cqntrato ds trab4o so ext¡nga por jubilac¡ón dsl
eñprésario smplsador ind¡vldual del Tomado/Asegurado o por
expiración dsl tiefipo convonldo y/o fnal¡zacló. de la obra o
serv¡cio obioto d6l contrato.

c) Los trabajadores f¡los de carácter discqntiriuo en los perigdqs
on que carezcañ de ocupación efectiva.

d) Cuandq declarado ¡mprocedenle o nulo el despido por
sgntenc¡a fime y comun¡cada por el emplsador la fecha de
rc¡ncorporac¡ón al trabaro, ño sg ejeaa tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, gn su caso, do las
acclonos prev¡stas en la lcg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puosto ds trabalo on
el caso on que la opción ontrc lndemÍ¡zaclón o rcadm¡s¡ón
coffgÉpondiera al traba¡ador o so oatuvieE on €xc€dencia y
venc¡era el peaíodo ñJado pera lá misma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón antlc¡pada y 6l paro parc¡al cor uña reduccíón hferior
al 50% de su jo¡nada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
dospldo cons¡sta en una renla bmpoml pagadera sn momento
del de8p¡do hasta la fecha en la quo el trabalador acceda a la
j ub¡lac¡óñ (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/As€gurado tleñE derecho a pe.c¡b¡r un salario por
parte dsl empleador, se exceplúan de estc supuesto los
complomenlos salarlales pactados colgctivamsnte en los
€xpodlenles do 6u6p€ns¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea monor dol 50% de la
legalmente establec¡da,

I) Cuando 6l tiabajador cose voluntar¡amontq su puesto de trabajo.j) Cuando Ia oxt¡nc¡ón del contrato sea declarada procadenie por
senteñcia f¡rms, o slsndo así not¡I¡cadg al Tomador/As€gurado
por parta dsl ompresado, este no haya reclamado en tiempo y
fonha debidos,

k) El desp¡do s¡n dorecho a desempléo del nivel contribut¡vo d€l
Servic¡o Público ds Emploo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si Ia prestsc¡ón de DE6empleo d€ nivet contributivo del SEPE so
rsc¡be en foma dg pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Expgd¡€nte de Regulac¡ón do Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Aseourado lo fuera con una
empresa prop¡edad d€l ámbito ram¡l¡ar d6 áste hasta el segundo
grado de consanguinidad o afin¡dad, as¡ como on los casos en
que el As€gurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangulnidad o el tarcer grado de afnldad fuera el
adm¡nl8trado. de la empr6sa; y tañbién s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prcaencia o represGntacióñ
dirocta 6n los órganos de admlnlstración de la Soc¡edad.

lncaDacldad Temporal v Hosp¡tal¡zac¡ón:
No tienen la consideración de Hospitalizacjón ni de tncapacidad femporal
y, consecuentemente, no se pagaÍá prcstación alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecueñcia de las siquientes
siluaoones'
a) Enformedados, les¡ones y compllcaclonG causadas d¡rect¡ o

ind¡rectamente por voluntad det Tomador/Asegu.ado o
dgrivadas do la real¡zaclón de actos notoriamento tomora¡¡os
quc entrañen glav€§ rlesgos para la salud,

b) El gmbarazo, parto o aborto as¡ como los perlodos de descanso
voluntado y obligatorio qus procodan eñ caso de matem¡dad,

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentro
b4o la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupofac¡entos;
los qu€ ocurran on Eatado de perturbación mental,
soñambulismo o en desalio, lucha o r¡ña, excepto caso probado
dc legitima defonsa; asi como los derivados de una actuación
del¡ct¡va del Tomedor/Asegurado, doclarada ¡ud¡c¡almenúe, o su
res¡stenc¡a a sgr de¡enido.

d) Cualqulgr Enfurmedad, doloncla, estado o les¡ón por la quo el
Toñador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóstico y/o tratamlqnto
de un médico on los ,12 meses antsdoros al lnic¡o de la
cobertura de la presente pól¡za con anter¡oridad a ¡a
contrataclón a la p{il¡za, as¡ como las Éecuelas produc¡dag por
ellas, asi como los delectos de nacimlento y las enterñedades
congén¡ta6.
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e) Las intsrvsnc¡ones qui.úrg¡cas y taalam¡entos m&icos y/u
odontológ¡cos que no soan osenc¡ales por razones méd¡cás y
ssan d€mandados por el fomador/A§qgurado por razonqa
ps¡cológlcas, personates y/o esté cas, a¡Gmpre que no s6 doban
a secuelas de accidsntes produc¡dos con postoriorlded a lá
fecha de efecto ds la cob€rtura del segr¡ro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqulor olro proceso patológ¡co que tenga como
r¡anifostac¡ón única el dolor, salvo quo ex¡stan gvidencias
objet¡vadas por estudios médicos comptomentarios (rad,o¡ogfas,
gamrnag.afias, escánerss, T.A.C, etc.) que demuestrsn la
ox¡stencia ds altsraciones y los¡onqs qus jusfllquon el dolor
causa ds ¡a ¡ncapac¡dad t€r¡poral.

g) Cafaleas, enfsmedadqs psiqu¡átricas y montatea, ¡ncluyeñdo el
estrés, ans¡edad, depresiones y afecc¡onos s¡m¡lalss, aun
cuando dichas enfemsdados y alocc¡ones hayan s¡do
dlagnosücadas y tratadas por un médico espoc¡al¡stá
(ps¡quiatra).

h) Las snfermedadgs o les¡on6 dErivadas dg la práctica
protuslonal dE cualquiér dsporte, de la partlclpac¡ón en apusstás
o comp€t¡c¡ones, y ds la p¡áct¡ca como al¡clonado o p.ofoslonal
de act¡v¡dades d€ alto riosgo, así como los acc¡dentes dor¡vados
de ¡a conducc¡ón de vohlculos sin el correspondlsnte perm¡so
expodido por la autoridad competente y los acc¡dqntes aércos a
excgpclón de los vuelos comorclalss en lfnea regular autorizada.

¡) Las curas dé reposo, tolmalss o dletáticas-
j) Aquellos Asegurado3 quo ostón percibiendo uoa pens¡ón de

¡ñval¡d€z o qus eslón t¡ani¡tándo en El momento dq la
contratac¡ón d6l seguro la ¡ncapac¡dad permanenlo absoluta.

Exclus¡onos comuñes a todas las oarant¡as

Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida ¡nvolúntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contingencia se produce, o se derlva o es consecuencia d¡recta o
indirecla del
a) Los risggos extraord¡narios su¡etos a recargo obl¡gatorio a Íavor

del Consorc¡o de Compen6ac¡ón d€ Seguros.
b) Los que no don Lugar por Ley de Contrato de Ssguro.
c) Los hechoa derivados de conrl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declaración of¡cia¡ do gu6rra.
d) Las consecuenc¡as directas o lndhgctas de lá reacción o

radiac¡ón nuclearo contamlnaclón redlactlva.
e) Su¡c¡d¡o o la tontaliva del mlsmo durante la pr¡msra anualidad de

soguro.
t) Los s¡n¡ostros causados lnt€nc¡onadamonte,/voluntariamenle o

por mala ro del Tomador/Asegurado. Las consocuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia tEmsraria o negl¡g€nc¡a grave del
Tomador/Asegurado, doclarado as¡ jud¡c¡almente.

g) Los s¡ñleslros ocuffldos como cons€cuenc¡a ds temblores de
t¡era, grupclon€s volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros l€nómgnos
sísmicos o m€teorológ¡cos ds carácler extraord¡nado.

h) Los produc¡dos antes ds la primo.a prlma pagada.
¡) Los Ca¡¡f¡cados por ol gob¡omo de la nac¡ón comq Calam¡dad

Nac¡onalo catástrcfe as¡ como qpidom¡as y pander¡¡as,
j) Las consecuenc¡aa dE guerras o de otras c¡rcunslancias

ertEordlna¡ias y aquél¡os gtros Eupuestos qus tengan la
considqrac¡ón d6 fuer¿a mayor do acuerdo con lo prev¡sto en ol
artículo 1.105 d6l Cód¡go Clv¡|.

10." cEsIÓN Y PIGNoRAc¡ÓN oE LA PÓLIZA.
Esta modal¡dad de seguro no permite ta cesión n¡la p¡gnoración de Ia
pól¡za a terceros.

Ií..CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO OE
SEGURO

Durante la vigencja de la pól¡za et contrato de seguro só¡o podrá ser
rescindido en el supuesto de amortización tolal anlicipada de la ope.ación
de financ¡ación a la que se encuerfra vincutado el seguro. En estós casos
se procederá según lo establec¡do en el apartado I de la§ Condiciones
Particulares.

En el supLresto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará electo en
el momento en el que se comunique a la Enl¡dad Aseguradora,
devolviéndose la parle de la pdma no consumida corespond¡¿nte a la
mensualidad en la que se prodLEca la rescisión, qLedando desde ese
momento extingu¡da la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde
ese momento.

7.- PRIMAS DEL SEGURO

El seguro se contaata a prima única duranie cinco años a contar desde
la fecha de efeclo del mismo.

La EntkJad Aseguradora podrá rescjndk el contralo en los siguierfes
cas0s:

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a
la Aseouradora, ésta podrá proponer una modific¿c¡ón del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podaá aceptaala o
rechazada en un plazo de quince dlas. Trarscurijo dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Enlidad podrá advedir de nuevo a¡
Asegurado, dáMole un nuevo plazo de quince dfas, transcuridos
Ios cuales y en los ocho dlas siguientes comunicará al Asegurado la
rescisión definitjva. La A5egurador¿ podrá, iguatmente, rescindir el
contralo comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del p¡azo
de un mes, a partir del dfa en que tuvo conocjm¡ento de la
agravaciÓn del riesgo_
De confomidad con lo estauecído en et articulo ,15 de la Ley de
Coñtralo de Segurc si por culpa det tomador la primera prima no ha
sido pagada, o l¿ prima única no lo ha sido a su vencimiento, et
asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en vfa ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto
en contrado, si la prima no ha s¡do pagada antes de que se
produzca ef siniestro, el asegurador quedará tiberado de su
obligación

Si el contrato ño hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
pánafos anteriores. la cobertuaa vuelve a lener efedo a las
veinticuatro horas deldla en que ellomadorpagó su pdma.

De acuerdo con lo sslablec¡do en el aniculo 22 do la Lsy de Contrato
de Soguro las paÉos pueden oponerse a la prórroga del coítrato
medlante una notmcación escr¡ta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos mqses de ant¡c¡paclón a la conclus¡ón del período del
seguro en cur§io cuando la opos¡C¡ón a la prórroga sea olercitada
por Ia Ent¡dad AsoguradoÉ o b¡en cor un mes do antolaclón cuañdo
la oposlc¡ón a la prórroga s€a ejecutada por ol TomadorfAsogurado.

12.- RÉGIMEN FISCAL (V¡gents on ol momonto dE ém¡s¡ón de ta
prosente Nota lrlormat¡va para las p€Gonas I¡sicas, pueden
exist¡r d¡férencias para algunos territor¡os-)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el m¡smo quedará somet¡do a la
nofmativa flscal española y, en concreto, a ta Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lñpuesto sobre la Renla de Ias Personas Flsicas
(IRPF) y al Reglamenlo del lmpueslo aprobado por Reat Decreto
439/2007 de 30 de marzo y demás d¡sposiciones concordañtes que
las comp¡ementen, modifiquen o ampllen.

Todos los tributos que graven el coñtralo de seguro y que sean
legalmente repercut¡bles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneflciario/s, según proceda. Los impueslos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforÍe a la legislac¡ón
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los benefciarios segun proceda.

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEF¡CIOS
No se conceden derechos de Participac¡ón en Benef¡c¡os

9.- DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION OE LA PÓLIZA
La póliza no olorga deaecho de rescate ni valor de reducción

CNP
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207253001 00005400000001 0601

Nombre del Deudor/es
N¿ne of the Debtor(s)

MIGUEL ANGEL RECIO SERRADILLA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account number IBAN ofthe Debtot

ES52 3001 0054 5354 1000 5036

swrFr / Btc

BCOEESIúMOO1

Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DELACREEDOR

ldeñt¡flcaclón del A.réedor

aVlSO IMPORI^NTI: El deudor qu.d¡ inrorm¡do qu., el ld.rllflcador delacreedo eterencl¡do .¡ .«e M¡ndaro pued. dtferir, por .t ..mbto d.t Códiso d€ Nego.to (Suf|lo)

d€lmlemo, h¡ oédu¡(io aleuño ei lot in¡c¡Es.r d.ld€udor.

ln m.naglog vou debtt SEPA thtuugh ¡ts fn¿dc¡al int¡ltutlo¡, whhout ¡nvolvlhg var¡a.¡oD ln l¿gEl ld.ñ¡¡ty ¡h.¡eof ot thls .aus¿ a¡y prjud¡.¿ ¡o ah. ¡d¡e.¿t¡s of ¡h. d¿btor.

NombrE de la calle y número
Strect Nane and nu¡nberof the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2t
Códlgo postal / Cludad
PostalCode / C¡ly
280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡ante la f¡rma del presente formular¡o de orden de Domiciliación. usted autor¡za a CNP PARTNERS d€ seguros y Reaseguro5, S.a. a enviar órden€5 a su
entidad fin¡ñciera, para ad€udar €n su cuenta los importe! que se devenguen como (onsecuencia de este contra(o y, asimismo, autoriz¿ a su eñtidad
financ¡era para cargar eñ su cuenta los imporles debidamente ñotificados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reasegu¡os, S.A. Como parre de sus derechos. el
deudor e§tá leglt¡mado al reembolso por su entid¿d en los térmiños y condiciones del contrato sus(rito con ¡a misma, La solicitud de re€mbolso deberá
ef€€tuarse dentro de las ocho temañas que siguen a la frcha d€ adeudo en cuenta. Puede obt€ner iñformación adicional sobre su5 derechos en su eñtidad

oÍth¡t .oa¡ra.t, and ¿lto you au¡ho¡l¿¿ yout bank ¡o deb¡I yoor a..ount ¡n z.co¡d¿n.. úrh the ¡Dst.u.¡¡ons duly notf¡ed ftoñ CNP PARTNERS de s.gutt y R¿asequmr. 5,A, At pan

ttom th¿ da¡é od Bh¡.h you.¿..ou¡t Ms d.b¡¡¿d. vou¡ nqh¡t.egad¡ng ¡he ñ¿nd¿¡e 2¡e explz¡.ed ¡i¿ stet¿ñen¡ th¿t you can ob¡a¡n hoñ yoot b¿nk.

TIpo de pago: Pago recurrente
Type ofpaymena Recurrent payment

Lugar FeCha (DD[4MAAAA)

DAtC (DDMMIYYY)

1010612020

Firma del deudor
Sgn,?ture of the Debtor

Por favor devolver a: CARRIRA DE saN JERóN \¡o, 2 t - 280l4 MADRTD

Please, rctun to Cred¡tot addÍess
Elemplar para el Acreedor

cNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGITROS. S A - Cátu & 5¡n Jc6r,mo, I I - 23011 MADRID (ESPAÑA) - T + .l¡9152.11.100 r r:r.19 | 
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CNP



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Diect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

207253001 00005400000001 0601

Nombre d€l Deudor/es
Name of the Debtor(s)

MIGUEL ANGEL RECIO SERRAOILLA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbel - |EAN of the Debtot

ES52 3001 0054 5354 1000 5036

SWFT / BIC

BCOEESMMOOf

DATOS DEL DEUDOR

Ngmbrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPoRTANTE: El deudor qu€d¡ l.form¡do qu€. .l ldentlf¡.¡dor d.l Acr..dor rcf.r.nc¡edo .n est€ M¡nchro pu.de dif.rir, por .t .¡mbio det Cód¡go de Nego.io (Sur¡jo)
¡ndq¡do t. .l mitmo, €on el otlllz¡do po..la.r.cdor.¡ la s.rión d. ¡d€udos SEPA co¡ iu Enrldad F¡na¡ci.a, ln qu. fro tmpltque v¡r¡¡ciór .. t¡ id.nltd¡d ñ3.¡l y/o t.grt
delmirmo. ni pe4u¡<¡o ¡19l]no €.los ¡nr€r.r.s d.ld€udor.

Nombr€ de la calle y número
,üeet Nañe and numbü ofthe Crcdltor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Oty
28014 |\4ADRtO

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliacióñ. usted autoriz¿ a CNP PARTN€RS de Segurot y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdenes a su
entidad financiera, par¡ ad€udar en su cueñta los importes que se devengueñ como conseauen(ia de est€ €ontrato y, asimismo, autoriza a su entidad
finañciera para cargar €n su cuenta los imponer debrdamente ñotifi€ados por CNP PARÍNERS de Seguros y Reasequros, S.A. Como p¿rte de sus d€rechor. el
dÉudor está legit¡mado al reembolso por su ent¡dad en ¡os términos y condiciones del .ohtrato suscrito con la misma. ta solicitud de reembolso deberá
efe.luarse dent¡o de las o.ho semanas que siguen a la fecha dé adeudo eñ cuenta. Puede obtene¡ inforña.ión ad¡cional sobre sus der€chos en s¡r eñridad

fron rhe de¡e on úlh¡ch yout ac.ount vas debircd- fou¡ nghtt rcgad¡ng ah¿ men(h¡e are explatned ¡ña trareñe"t ¡hat you can obt¿¡¡ fioñ you bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of payñeñt; Recurrenl payment

Lugar Fecha (DDt¡MAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

10/06i2020

EJcmplar para el Deudor

CNI PARTNERS OE SEGURO§ Y Ra§[6UROS, s A - Cnúr dr s¡i Jdn,m. 2 l - :tu r.] MADRTD ( España) - T + 1.r9 r ar¡rrú0 F +3.r'r I r?1rlr 1 §\\ \ cnppi¡rEi *
RlVd.Mldnd.b'¡o4319.|'brolt)t)l.el'¿-lL¡hrodrsd'cdrd6.fohol95ioj,n'13130 IB T-NlFA2[!]llr1 Cl¡\cadD\i.DCSFP CuSfrcuu0l

Firma del deudor

'¡gnaaure 
of the Debtor



§eguro de Protección de Pagos
Documento de informaeión sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros §.A
Clave Dirección Goneral de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

l--h.
]crel mnruens

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Est€ es un documento normalizado del Producto de Séguro qué incluye la d€scripción básrcá d€ los pñncipál€s riésgos que cubre el Producto y las principaleg
exclusrones, así como otros aspectos destacados del mismo. La inlormación preconlraclual y contractual compléta relaliva al Produclo se prcporciona en otros
documentos. El presente documenlo carece de valor conlractual

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económ¡ca a los t¡tulares de un préstamo (h¡potecario o personal) en caso de uná s¡tuación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapac¡dad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ¡ngresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS

r' Pérd¡da lnvoluntaria de Emplso
Para aquellos ásegurados, trabajadores por cuenta
aj€na (a excepción de los funcionarios) que p¡erdan
su empleo o vean reducida su jornada dé trabájo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
ten¡do una relación laboral ininterrump¡da con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral ¡ndefinido y una jornada no
infer¡or a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a perc¡bir prestación públ¡ca por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condic¡ón
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta aiena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdrda
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores F¡jos Discont¡nuos en aquellos
periodos qus carezcan de ocupación efectiva.

/ Hosp¡talizac¡ón
Para áquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La auma a6egurada o prestación: es el importe que,

de acuerdo e lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar ál Benefclario al acaec¡miento
de las contingenc¡as previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuotá mensual del
préstamo que €n el momento de próducifse el siniestro
estuviese pagando el asegurádo.

o Préstamos Hipotecarlos: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con ind€pendencia
del ¡mporte de la cuota d€l préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

o Préstamos Personalss: La Suma Asegurada
má¡ma mensual es de 1.800€, con ¡ndependencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos

consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada pelodo
completo de 30 dias naturales consecut¡vos en
s¡tuac¡ón da Pérd¡da lnvoluntár¡a de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospital¡zac¡ón una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos suces¡vos serán por
cada per¡odo completo de 30 dfas naturales
consecut¡vos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusionés én las Condiciones Generales de la
pól¡za):

lnvoluntaria de Empleo:

Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo ási notiñcado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.
El desp¡do sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estataly los
despidos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establecida.
Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

Pórd¡da
t

n

l.

¡

lncapac¡dad TemporallH06pitalización:
* Dolor lumbar, cervicá|, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo qu€ ex¡stan €videncias objet¡vadas.
Y cefal€as, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
áfecciones sim¡lares.

& Las intervénciones quirúrgicas y tratamientos méd¡cos
y/u odontológicos que no seán esenc¡ales por razones
médicas y los periodos de páternidad o maternidad.

* Las tentativas de suicidio o cuándo el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas
o estupefac¡entes.

llr
J A

¿Ex¡sten restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

I Lás coberturas son excluyentes €ntre sí depend¡tsndo de la
situáción laboral en ¡a que se encuentre el Asegurado en el
momento delsiniestro.

! Psriodo6 de carenc¡a: periodo de tiémpo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos sin¡estros, durante
el cual no se disfruta del derecho a percib¡r indemnización
alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 dlas naturales de

carencia ¡nicial y un periodo de carencia entle siniestros dé
'1 80 días naturales ininterrumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial. 180 dfas naturales de cárenc¡a entre siniestros para

la misma enfermedad causante y 30 dias naturales para

d¡st¡nta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de acc¡dentes.

o Hospitalizac¡ón: sin carenc¡a inicial, 180 dias naturáles de
carencia entre sin¡estros para la mismá enfermedad
causante y 30 dlas natural€s para distintá enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.
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P¡oducto: Protección de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

Y lefnlor o ESpanol.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la fima de las Condiciones Particular€s o Boletfn de Seguro.
o Satisfacor €l pago de la pr¡ma del s€guro.
o Deber da comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que inc¡dan en el r¡esgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conoc¡miénto de la Entidad Aseguradora la ocunenc¡a del s¡niestro en el plazo máximo de 7 dfas hábiles desde

la ocurrencia del s¡niestro.
o Facilitar a la Ent¡dad Aseguradora toda clase de ¡nfomaciones sobre las circunstanc¡as y consecuenc¡as del siniestro,

además de toda documentación necesar¡a para el págo de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantfa del pago correspondiente a la prima vendrá fijada sn las Cond¡c¡ones Part¡culares o Cert¡ficado lndiv¡dual del
Seguro, se trata de un seguro a pr¡ma ún¡ca y deberá pagarse en la lecha de ¡nicio dél seguro.

En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en sfecto. En este caso, lá Entidad Aseguradora quedará l¡berada
de su obligación en caso de s¡n¡estro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?EIlhl

La fecha de finalización, será aquellá expresada €n las Condic¡ones Párticulares o Cert¡ficado lnd¡vidual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro f¡nal¡zarán en los s¡gui€ntes casos:
o La recha en la cual todas las cant¡dades debidas pore¡Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de préstamo

v¡nculado a la pólizá de seguro fueran entregadas alm¡smo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financ¡ación vinculado a la póliza, aunque no se hub¡eran

reémbolsado todas Ias cantidades deb¡das en virtud del mismo.
o La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a la Pól¡za de seguro term¡ne por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda act¡vidad profes¡onal

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiéra que s€a su causa, excépto para hospitalizac¡ón.
o La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón d€l estado de lncapacidad Parmanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de ¡a posición o cualquier transm¡sión de los derechos y

obligaciones de lás partes que inteMenen en el Contrato de préstamo.
o Le cobertu ra terminará en la fecha 6n la que el Asegurádor haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o altsrnas por lncapac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijádo en la póliza.

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un piazo de 30 dfas náturales desde el dla de la celebración del contrato, para rescind¡r el mismo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente estab¡ecido, mediante comunicac¡ón esciita dirig¡da a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asÍ como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a Ia ext¡nción del contrato de seguro, previa
devoluc¡ón a¡ Asegurado, po. parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de §eguros y Reaseguros §.A
Clave Dirécción General de Seguros y Fondos dé Pénsiones: G0559

La durac¡ón del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la durac¡ón mlnima del seguro de
6 meses y máx¡ma de '120 meses para el c¿so de préstamos personalés y de 5 años para el caso de préstámos hipotecarios.

v



OFICINA OO54

AV CIUDAD DE PLASENCIA 1

10680 MALPARTIDA DE PLASENCIA

D. JOSE MARIA BASQUERO MARTIN, COMO DIRECTOR DE CAJA RURAL DE
ALMENDRALEJO, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO. OFICINA DE
MALPARTIDA DE PLASENCIA.

CERTIFICA:

Que D. Miguel Angel Recio Serradilla con DNI 38810690F es titular de la
cuenta abiefia en esta Entidad cuyo código es el que a continuación se detalla,

BIC: BCOEESMMO0l

IBAN: ES52 3001 0054 53 5410005036

cajalmendralejo

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo el presente
certificado en Malpartida de Plasencia a dos de Septiembre de dos mil veinte.

Fdo: Jose
Cajalmendralejo
P.P.

Martín
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